
 

DIRECCIÓN DE GÉNERO  

ACTIVIDAD DE DIFUSIÓN: PROTOCOLO DE ACTUACIÓN           

FRENTE A CASOS DE VIOLENCIA DE GÉNERO 

Facultad de Ingeniería  

DESCRIPCIÓN GENERAL 
  
La Dirección de Género UC Temuco en cumplimiento de los lineamientos establecidos en la Política de Género de                  
nuestra Universidad, inicia período de socialización y difusión del Protocolo de Actuación frente a casos de violencia                 
de género, con el fin de informar a la comunidad universitaria sobre sus implicancias y ámbitos de aplicación.  

Objetivos 

Objetivo general: Difundir el Protocolo de actuación en casos de violencia de género a la comunidad Universitaria                 
de la Facultad de Ingeniería de la UCT 

 

Objetivos específicos: 
1. Presentar el Protocolo de actuación en casos de violencia de género recientemente aprobado por la               

Universidad. 
2. Difundir las tipologías de violencia de género que contempla el Protocolo 
3. Describir el procedimiento de denuncia en casos de violencia de género 
4. Identificar los órganos receptores de denuncias 
5. Responder preguntas de las/os estudiantes, académicas/os y funcionarias/os de la Facultad de Ingeniería             

de la UCT 

Fecha y lugar 
Fecha: Miércoles 16 de diciembre de 2020, 16:00 hrs. vía plataforma*, link: 

PROGRAMA 

 

Presentación Tiempo 
Presentación de Protocolo de actuación frente a casos        
de violencia de género en la UC Temuco 

1.Vicedecana Facultad de   
Ingeniería  

2. Directora de Género. 

Paola Leal Mora 

María Cecilia Fernandez 

10 min. Presentación de la actividad y saludos 



 

 

 
 

 

 

2. Psicóloga Dirección de Género     
(OAA) 

Ligia Gallardo 

15 min Abordaje sobre los tipos de violencia que se contemplan en          
el protocolo. 

Medidas administrativas de protección, proceso de      
acompañamiento a personas afectadas y vías de ingreso a la          
Oficina de Atención y Acompañamiento (OAA). 

3. Abogada Dirección de Género     
(OAA) 

Camila Saldías 

20 min Procedimiento de activación del Protocolo de Actuación en        
casos de violencia de género. 

Ámbitos de aplicación. 

Moderan: 

Académicas del Departamento de    
Geología, Facultad de Ingeniería 

4. Elisa Ramirez Sanchez 

5. Inés Rodríguez Araneda 

 

20 min Preguntas y comentarios 


